
Añ o  8.° Miércoles 24 de Junio de 1868. Nú m . 165.

BOLETIN OFICIAL ECLESIÁSTICO
bel 

OBISPADO DE MALLORCA.

PARTE OFICIAL.

SECRETARIA DE CAMARA EPISCOPAL.

Suscripción voluntaria en ausilio de las necesidades del 
Padre Santo.

Reales. Cént.

Suma anterior . . 289,995 66

En la de Biniamar................................. 10 »
En la de Orient................................... 20 »
En la de Campanet................................. • 127 k
En la de San Jaime (Palma)................. 40 40
En la de Moscari................... ..... . . 15 50
En la de San Fancisco de Asis. . . 18 »
En la de Santa Eugenia........................ 10 »
En la de Buñola.................................... 72 75
En la de Andraitx.............................. 68 65
En la de Porreras.................................. 55 20
En la de San Miguel (Palma). . . . 85 »
En la de Santa María............................. 29 25
En la de San Nicolás............................ 55 »
En la de Campos.......................................... 110 » 
En la de Sineu....................................... 22 50 
En la de Sóller.................................... 78 50 
En la de Llubí......................................... 21 25 
En la de Puigpuñent............................. 40 4
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En la de Eslabliments ...... 10 70
Varios adictos á la Sta. Sede. . . . 65 75

Total. . . . 290,976 16
RESÚMEN.

Recaudado con anterioridad á la escita- 
cion de 26 noviembre 1866. . . . 185,085 55 
Id. después de dicha fecha: 

En metálico 90,lo2 71 ) r o o íh  
En papel (valor nominal). 17,759 90 ! ’ ' "

290,976 16
Palma 17 de mayo de 1868.=Ldo. D. Teodoro 

Alcover canónigo Srio.
(Se continuará.)

Del Boletín Eclesiástico de Astorga tomamos la si
guiente circular, sobre la que llamamos la atención 
de los señores curas párrocos:

«El señor Gobernador de la provincia de la Co- 
ruña, dice con fecha 5 de Febrero al excelentísimo 
señor Arzobispo de Santiago lo que sigue:

«Excelentísimo señor: El excelentísimo señor Mi- 
inistro de la gobernación me dice con fecha 25 de 
»Setiembre último lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de las 
»comunicaciones de V. S., del 2 y 25 de Agosto 
súltimo, como asimismo de los documentos uni- 
»dos a ella, relativos al pago de las oblatas; y te- 
»niehdo presentes las razones y luminosos antece- 
»denles expuestos por el reverendo Prelado de San- 
^tiago en el asunto de que se trata; considerando 
»que las prestaciones que con el nombre de oblatas 
py derechos de estola y pié de altar, vienen cobrán- 
»dose por los Párrocos en virtud de costumbre 
santigua, por el derecho, si bien hubo épocas en 
»que fueron voluntarias, es indudable también que 
»hace muchos siglos se hicieron obligatorias, en la 
^épocas de Inocencio 111, estas ofrendas, y conserva-
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»das en los países católicos, con más ó menos va- 
»riaciones, por larga série de años, no se las con- 
»servó entre nosotros expresamente en el arl. 55 
»del Concordato, ley vigente en la materia, sino que 
«con arreglo á esta base se procedió siempre en 
»España en las reformas llevadas á cabo durante 
<el período que atravesamos; y atendiendo, por úl- 
stimo, á que lo mismo en la ley de 24 de Junio 
vde 1857, anterior al mencionado Concordato, como 
»en la real orden de 5 de Enero de 1854, por la 
»cnal se manda proceder al arreglo parroquial y de 
»derechos de estola y pié de altar, las oblatas, 
^nombre con que también se conocen estos, han fi- 
»gurado siempre como elemento de dotación del 
oclero, y por lo tanto como de prestación obligalo- 
»ria; S. M., ha tenido á bien aprobar las dispo- 
aciones adoptadas por ese gobierno de provincia en 
Bcircular de 24 de Agosto de este año, suspendien- 
»do el cumplimiento de la de 8 de Julio inserta en el 
Boletín oficial núm. 82.

b Dc real orden lo digo á V. S. para su inteligen- 
»cia y efectos consiguientes.»

»Cuya real disposición tengo el honor de trasla- 
*dar á V. E. para su satisfacción y conocimiento del 
» clero.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden declarando que los Guras Tenientes que de
penden de matriz se deben titular Coadjutores, sin nece

sidad de formación de expediente.
Excmo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) de los 

expedientes promovidos por el Alcalde y Cura de Ca
nillas de Albaida, Cura de San Pedro de Málaga, 
Cura de Manilva, y Cura de Cuevas del Becerro, en 
solicitud de que se erijan en coadjutorías las tenen
cias que existen en sus respectivas parroquias, va
cantes por renuncias de los que lasservian; y con
siderando que, por Real decreto de 21 de noviem
bre de 1851 y Real orden recordatoria de 10 de

M.C.D. 2022



[ 508 ]
agosto de 1866, se dispone que los Tenientes de
pendientes de matriz se han de titular en lo suce
sivo Coadjutores; ha tenido á bien acceder á dichas 
pretensiones y mandar se diga á V. E., como de 
su Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, lo ejecuto, que tenga esto presen
te para los casos análogos que puedan ocurrir en 
adelante, y sin necesidad de formación de ex
pediente proceda desde luego al nombramiento del 
Eclesiástico que con el nombre de Coadjutor ha 
de sustituir al Teniente. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Febrero de 1868.—El Subse
cretario, Vicente Gomis. '

MINISTERIO DE FOMENTO.
LEY 

DOÑA ISAREL II.
Por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía 

española, Re in a de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

ORGANIZACION DE LA INSTRUCCION PRIMARIA.

CAPITULO PRIMERO.

De las Escuelas de Instrucción primaria.

Artículo l.° Habrá Escuelas públicas de Instruc
ción primaria para niños, como para niñas, en todos 
los pueblos de la Monarquía que lleguen á 500 ha
bitantes.

El Magisterio de los niños en pueblos que no cuen
ten 500 habitantes estará encomendado, próvio acuer
do con el Diocesano, al Párroco, Coadjutor ú otro 
eclesiástico, mediante una remuneración que no 
baje de 100 escudos,
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A falta de eclesiástico que ejerza este cargo, la 

Autoridad civil hará el nombramiento oportuno con 
arreglo al art. 50.

Art. 2.° Las Escuelas serán sostenidas por los 
respectivos pueblos, en cuyos presupuestos munici
pales se consignará como gasto obligatorio la suma 
á que asciendan el personal y material de las Es
cuelas. La cantidad mínima que se señale para es
te último concepto á cada Escuela será equivalente 
á la cuarta parte del sueldo del Maestro.

Se considerarán asimismo Escuelas públicas las cos
teadas por obras pias y fundaciones benéficas: las 
sumas á que asciendan serán de abono en el presu
puesto municipal del pueblo á que correspondan.

Art. 5.° Los fondos con que los pueblos contri
buyan al sostenimiento del personal y material de 
sus respectivas Escuelas se consignarán en la caja 
provincial para su exacta y precisa distribución men
sual, sin que puedan destinarse á otro objeto.

Art. 4.° Para auxiliar á los pueblos que abso
lutamente no puedan costear sus Escuelas, habilitar 
ó construir estas, recompensar Maestros que se dis
tingan, atender al material y demás objetos indis
pensables á la enseñanza, se consignará cada año 
en el presupuesto general del Estado una partida 
que no baje de 200.000 escudos.

Art. 5." Serán fielmente respetados los derechos 
de patronatos y las fundaciones particulares, salva 
siempre la suprema inspección que á las Autoridades 
civiles y eclesiásticas corresponde sobre las Escuelas.

Art. 6.° En las aldeas y caseríos donde no haya 
Escuela, en conformidad con el art. L°Jos niños 
se reunirán para asistir al punto más próximo y có
modo, en que puedan recibir la primera enseñanza 
bajo la dirección de alguno de aquellos eclesiásticos 
ó Maestros legalmente autorizados.

En las provincias de población diseminada ó irre
gular se formarán distritos escolares, con aproba
ción de la Junta provincial, de modo que cada gru
po de 500 habitantes, á lo más, tenga Escuela á 
cargo de cualquiera do las personas mencionadas
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en dicho artículo, procediéndose en los distritos es
colares y de mayor número de habitantes con arreglo 
á las prescripciones de esta ley._ ,

Art. 7.° La remuneración señalada a este im
portante servicio de los Curas y Coadjutores, pro
cederá también de fondos municipales^ y sera admi
nistrada en la forma que se determine para ase
gurar en cada provincia el pago puntual de los Maes
tros, según establece el art. 5.°

Art. 8.° En los pueblos de mayor vecindario ha
brá por lo menos una Escuela de cada sexo por 
cada 5.000 habitantes; si fuere imposible dotar a 
las poblaciones del número de Maestros que exige 
la proporción señalada, y si tampoco hubiere Es
cuelas privadas que satisfagan las necesidades de la 
educación, se dividirán las Escuelas en secciones, 
que podrán encomendarse á Maestros auxiliares, ba
jo la dirección del titular ó titulares; estos Maestros 
auxiliares deberán estar adornados del título legal 
correspondiente y gozarán una remuneración que no 
baje de la tercera parte del sueldo señalado al Maes
tro, todo á propuesta de la Junta local y con apro
bación de la provincial.

Art. 9.° En ningún caso se podrá encomendar la 
enseñanza en las Escuelas públicas, ni autorizar pa
ra darle en Escuelas privadas, á quien carezca del 
título de aptitud ó de las condiciones que en esa 
ley se determinan.

Art. 10. Habrá Escuelas de párvulos en todos los 
pueblos cuyos Ayuntamientos puedan disponer de 
fondos suficientes para tan importante objeto. ,

Se estimulará por los medios que sean posibles 
el aumento de las Escuelas de sordo-mudos y de 
ciegos. . .

Art. 11. Las Autoridades de provincia estimu
larán asimismo la formación y aumento, de Juntas 
de señoras que instituyan Escuelas dominicales para 
las jóvenes y casas de enseñanza para las niñas 
pobres. . . .

Art. 12. Las religiosas que tienen por instituto 
enseñar, y las asociaciones legalmente establecidas
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para este benéfico íin, gozarán de sus derechos y 
serán auxiliadas por las Autoridades locales y pro
vinciales.

Art. 15. Las Escuelas abiertas en los pueblos á 
cargo de los Padres Escolapios ó de cualquiera otra 
corporación de hombres aprobada, cuyo instituto 
sea la enseñanza de los niños, así como las de 
mujeres á que se refiere el art. 12, podrán ser de
claradas Escuelas publicas, quedando en tal caso á 
voluntad del Municipio conservar ó suprimir su Es
cuela titular, previo expediente.

Art. 14. En todas las Escuelas de niños, cual
quiera que sea su clase, la enseñanza comprenderá 
precisamente: doctrina, cristiana lectura, escritura y 
principios de aritmética, sistema legal de pesas y me
didas, sencillas nociones de historia y de la geogra
fía de España, de gramática castellana y principios 
generales de educación y cortesía. En las Escuelas 
de niñas se aprenderán además las labores más 
usuales. Se procurará que los niños y niñas se ejer
citen en el canto en todas las Escuelas en que hu
biere medios para ello.

Art. 15. A medida que vaya desarrollándose la 
instrucción y se formen nuevos Maestros, se procu
rará igualmente dar en el mayor número de Es
cindas que sea posible, la enseñanza del dibujo con 
aplicación á las artes y oficios, y algunas nociones 
generales de higiene, agricultura y fenómenos nota
bles de la naturaleza, y en las Escuelas de niñas los 
principios de higiene doméstica y labores delicadas.

Art. 16. La instrucción primaria comprende la 
edad de 6 á 10 años en los pueblos en que haya 
Escuela de párvulos: donde no la hubiere, aquella 
comenzará á los 5 años.

Los padres tutores ó jefes de familia que no dén 
á sus hijos ó pupilos privadamente ó en estableci
mientos particulares la instrucción primaria, deberán 
enviar aquellos á la Escuela pública. Si alguno no cum
pliere este deber, será amonestado por el Alcalde y el 
Párroco, y si la amonestación no bastare) será ex
citado á ello por el Gobernador de 1a provincia.
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sin perjuicio de lo dispuesto en el arl. 485 del (jódi- 
g° penal. . . .

Art. 17. Siendo la doctrina cristiana base de Ja 
instrucción primaria, el Párroco, ó Regente de la 
parroquia tendrá siempre expedita su facultad de 
asistir á la Escuela cuando le parezca, examinar a los 
niños y niñas, darles lección de catecismo en la 
Escuela ó en la Iglesia, en los dias y á la hora com
patible que disponga, y vigilar sobre la pureza de 
las doctrinas que el Maestro difunda en sus discípulos.

Art. 18. Habrá en cada provincia Escuelas-modelo 
de niños y niñas, una en la capital y otra ú otras 
en las poblaciones en que más convenga, donde prac
tiquen los aspirantes al Magisterio de uno y otro sexo.

Art. 19. Además de las Escuelas públicas, que 
son las que en todo ó en parte se costean con fon
dos del Estado, de las provincias ó de los munici
pios, y las de fundaciones y obras pías, á tenor de 
lo dispuesto en el artículo !.*, habrá Escuelas pri
vadas donde quiera que lo soliciten Maestros legal
mente habilitados y de intachable conducta. ,

Art. 20. Las Escuelas públicas se clasificaran de
esta manera:

Escuelas de entrada.
Idem de primer ascenso.
Idem de segundo ascenso.
Idem de término.
Escuelas modelo.
Son Escuelas de entrada las de los pueblos de 

500 á 2.000 habitantes. ,
Son de primer ascenso las de 2.000 á 10.000.
Son de segundo ascenso las de 10.000 á 20.000.
Son de término las de capital de provincia y pue

blos que pasen de 20.000 habitantes.
Serán Escuelas-modelo aquellas que por la como

didad del edificio, la perfección del material, nú
mero de alumnos, esmerada enseñanza y buenos exá
menes en todos los ramos que comprende la instruc
ción primaria, sean declaradas modelo por el Minis
terio de Fomento, á propuesta de la Junta pro
vincial.
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En los arrabales ó afueras de poblaciones mayores 

de 10.000 habitantes, podrá haber Escuelas de me
nor categoría, según las necesidades, á juicio de las 
Juntas local y provincial.

Art. 21. En todas las Escuelas, así públicas como 
privadas, es obligatorio é indispensable el examen 
anual.

Art. 22. Habrá recompensas para los alumnos 
que se distingan en dichos exámenes, según deter
mine el reglamento.

Art. 23. El resultado de los exámenes y el nú
mero de premios obtenidos por los alumnos se ano
tarán en el expediente personal de cada Maestro, y 
los nombres de los premiados se publicarán en el 
Boletín oficial de la provincia.

CAPITULO II.

De los libros de texto

Art. 24. Cada cinco años publicará el Gobierno 
la lista de los libros que deberán servir de texto 
en las Escuelas públicas y privadas de primera ense
ñanza.

Art. 25. Estas listas se formarán por la Junta 
superior de Instrucción primaria.

Art. 26. La doctrina cristiana se estudiará por 
el Catecismo que señale cada Prelado diocesano.

Art. 27. La gramática y ortografía de la Real 
Academia Española serán texto obligatorio y único 
para estas materias en las Escuelas, así públicas 
como privadas.

Art. 28. Se encomendará á las Reales Acade
mias, según su respectivo instituto, la formación de li
geros epítomes de las materias que comprende la 
instrucción primaria, así para asegurar el acierto y 
la posible unidad en esta clase de obras, como pa
ra queso facilite su adquisición á todas las locali
dades, con grande economía de las familias y de 
los pueblos.

Art. 29. Los libros do lectura en que los niños
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y niñas lian de aprender y ejercitarse, así en las 
Escuelas públicas como en las privadas, se sornetc- 
rán á la censura especial de ios eclesiásticos que 
formen parte de la Junta superior de Instrucción 
pública, por lo que atañe á la pureza de la doc
trina, y serán además objeto de muy detenido exá- 
men de la misma Junta, á fin de que contengan 
siempre sencillas é interesantes noticias de la his
toria sagrada y de la de España y lecciones útiles 
de educación y moral.

Art. 50. Los Maestros y Maestras deberán usar 
precisamente en sus respectivas Escuelas, bajo pena 
de separación, las obras comprendidas en las listas 
oficiales. No podrán ser incluidos en estas listas los 
libros de que fueren autores, traducctores ó editores 
los Secretarios de las Juntas é Inspectores de Ins- 
trucion primaria.

CAPITULO III.

Del Magisterio de instrucción primaria

Art. 51. Todo español que acredite, además del 
título de aptitud necesaria, buena conducta moral 
y religiosa, ser mayor de 22 años, no babor sido 
condenado en causa criminal, ni hallarse procesado 
criminalmente ó estar sujeto á causa en la cual haya 
recaído absolución de la instancia ó auto de sobre
seimiento de «por ahora y sin perjuicio,» puede 
abrir Escuela privada en cualquier pueblo de la 
Monarquía.

Art. 52. El que tuviere título académico recibi
do en Universidad ó Seminario, ó el de Bachiller 
en Artes que confieren los Institutos, ó acreditare 
haber sido examinado y aprobado para el ingreso 
en alguna Escuela de las reconocidas por la legis
lación vigente, puede aspirar al diploma de aptitud 
para Maestro de instrucción primaria.

Art. 55. Se formará en cada provincia un tri
bunal compuesto de un Cartedrálico designado por 
el Rector de la Universidad, donde la hubiere; del
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Director del Instituto, donde no hubiere Universidad; 
del Profesor de pedagogía del mismo Instituto; de 
dos eclesiásticos, individuos de la Junta provincial, 
y de un Profesor de instrucción primaria, elegido 
previamente á pluralidad de votos por la expresada 
Junta. , _

Ante este tribunal, que se renovará cada tres años 
y permanecerá constituido durante los meses de Mar
zo y Octubre, comparecerán los que siendo mayores 
de 20 años y teniendo alguno de los expresados tí
tulos académicos, quieran obtener el de Maestro de 
instrucción primaria.

El reglamento determinará la forma en que de
ben celebrarse estos exámenes, las materias sobre 
que han de versar y los derechos que por ellos se 
deban satisfacer. .

Los que por este medio se habiliten para la pri
mera enseñania, no podrán abrir ni desempeñar 
Escuela sin acreditar práctica de cuatro meses en 
una de las Escuelas-modelos. La expedición del tí
tulo corresponde al Gobierno.

Art. 54. Para el exámen de las aspirantes al tí
tulo de Maestra, se nombrará además una Maestra 
habilitada de la capital ó de la provincia, y una 
señora de la Junta de Escuelas ó Asilo de niñas, 
donde lo hubiere. .

Art. 55. Los estudios teóricos de Maestros de ins
trucción primaria se harán en los establecimientos 
de segunda enseñanza legalmente autorizados, y la 
práctica en las Escuelas-modelos.

Art. 5G. Hasta tanto que puedan organizarse es
tablecimientos donde se formen Maestras adornadas 
de todos los conocimieutos que exige la educación 
cristiana y social de la mujer, podrán obtener el 
título de Maestras las aspirantes que acrediten bue
na conducta, edad mayor de 18 años, haber asistido 
al menos dos años á una Escuela ó congregación 
de mujeres dedicadas á la enseñaza, y se sometan á 
las pruebas de exámen oral, escrito y de labores 
que el reglamento determine.

Art. 57. La carrera de Maestros de instrucción
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primaria durará tres años, en los cuales los alumnos 
estudiarán las materias que se señalen correspon
dientes al segundo período de la segunda enseñan
za, y la asignatura especial de pedagogía conve
nientemente aplicada en los tres cursos de la carrera.

Art. 58. Para ingresar en la carrera de Maestros 
serán condiciones precisas haber cumplido 17 años, 
acreditar intachable conducta y sufrir un examen de 
primera enseñanza á satisfacción del tribunal de la 
provincia.

Con esto y las prácticas que se establecerán en 
el reglamento; el aspirante podrá recibir el título 
de aptitud, si fuere aprobado en los ejercicios de 
reválida.

Art. 59. Las provincias que quieran sostener Es
cuela normal en que hagan vida colegiada los alum
nos que aspiren al Magisterio, sin otra enseñanza 
que la pedagógica, podrán dirigirse al Gobierno ins
truyendo el oportuno expediente ante la Junta pro
vincial para la resolución que convenga, oida la 
Junta superior.

Art. 40. El título de Maestro de instrucción pri
maria será el único que en lo sucesivo se recono
cerá, y los actuales Maestros elementales podrán 
cambiar el suyo por el citado, mediante las con
diciones y exámenes que se establezcan.

Art. 41. Los Maestros de término de notoria bue
na conducta moral y distinguidos merecimientos 
acreditados en la enseñanza con tres años de ejer
cicios en su Escuela, podrán aspirar al Magisterio 
de Escuela-modelo, según se anuncia en el art. 20.

Art. 42. El sueldo de los Maestros será:
En Escuela de entrada 500 escudos.
En las de primer ascenso 400 id.
En las de segundo 600 id.
En las de término 800 id.
En las que de esta última clase fueran decla

radas modelo gozará el Maestro de una gratificación 
de 100 escudos.

El sueldo y sobresueldo, en su caso, de las Maes
tras será proporcionalmente las dos terceras partes
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del sueldo y sobresueldo asignado á los Maestros.

Arí. 45. Los Maestros y Maestras de Madrid go
zarán sobre el sueldo mencionado en cada clase 
un aumento de 200 escudos.

Apt. 44. Los Maestros y Maestras tendrán de
recho á habitación, ó á que se les indemnice por 
el Municipio, si no se la proporcionase, con la can
tidad relativa al coste de los alquileres en cada 
pueblo.

Art. 45. En los pueblos de menos de 500 ha
bitantes, los niños y niñas no pagarán retribución 
alguna.

En las Escuelas de entrada y primer ascenso el 
importe total de las retribuciones no excederá de 
la quinta parte del sueldo del Maestro, ni de la cuar
ta parteen las Escuelas de segundo ascenso y término.

Estas retribuciones se calcularán y lijarán por ca
da Junta local con aprobación de la provincial.

Art. 46. Los Municipios que quieran establecer 
la enseñanza gratuita para toda clase de niños po
drán acordarlo así consignando en su presupuesto 
sobre el sueldo del Maestro la cantidad que en el 
artículo anterior se fija como máximun á que de
ben ascender las retribuciones.

Art. 47. Estarán exentos de retribución los hijos 
de los vecinos ó residenies conocidamente pobres 
y de los que viven de su trabajo personal de cada 
dia: un certificado del Párroco, visado por el Alcal
de, dará derecho á la enseñanza gratuita.

Art. 48. El tránsito de una categoría á otra se 
hará por oposición y por concurso.

Podrán sin embargo los Maestros al cabo de cier
to número de años, y en virtud de méritos espe
ciales, ascender en categoría sin salir del pueblo en 
que sirven: en este caso el aumento de sueldo se 
les abonará por el Estado.

Art. 49. El ingreso en las Escuelas de entrada se 
liará precisamente por oposición; en las de primero y 
segundo ascenso y término se obsevarán rigurosa
mente dos turnos en cada provincia, uno á la opo
sición y otro al concurso.
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A las oposiciones serán admitidos lodos los aspi

rantes que acrediten buena conducta y aptitud legal: 
los concursos se harán entre los Maestros de cada 
provincia. Las mismas reglas se observarán en las 
Escuelas de niñas.

Art. 50. Para optar á Escuela por concurso son 
condiciones indispensables: haber servido á lo me
nos dos años en la de grado inmediato inferior; no 
tener nota alguna mala en el expediente, y sufrir 
las pruebas de aptitud que se establezcan. En igual
dad de circunstancias dará preferencia el haber reu
nido mayor número de discipulos y con mejores no
tas en los exámenes anuales, y el presentar ma
trículas en aumento progresivo.

Art. 51. Las oposiciones á Escuelas de varias 
categorías consistirán en idénticos ejercicios: la cen
sura de ■ los opositores y su espediente personal ser
virán de norma para las propuestas en lista con ca
lificación por su orden, que el tribunal de cada 
provincia pasará á la Junta Esta á su vez formará 
ternas y las remitirá á la Dirección general de ins
trucción pública para la provisión de las Escuelas 
de segundo ascenso y término; verificada esta pro
visión, la Junta acordará los nombramientos par.i 
las Escuelas de primer ascenso y entrada, de que 
dará conocimiento á la Dirección general para la 
expedición de los títulos.

La Junta nombrará también Maestros para pue
blos menores de 500 habitantes, cuando la Escuela 
no esté desempeñada por un eclesiástico, dando 
asimismo cuenta á la Dirección.

Art. 52. Todo Maestro que aspire á ascender en 
Escuela ó en sueldo, ó á obtener alguna distinción 
profesional, deberá acreditar que en los meses de 
Octubre á Mayo da la enseñanza de adultos en cla
ses de noche de hora y media de duración.

Art. 55. El aumento progresivo de los alumnos 
concurrentes á la Escuela, y sus notas de aptitud y 
aprovechamiento, servirán al Maestro de mérito pa
para alcanzar mejoras en su carrera ó las recom
pensas que se determinan en esta ley. El descenso
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de las matrículas en las Escuelas se anotará en el 
expediente del Maestro, y la Junta provincial lo 
tendrá muy en cuenta como circunstancia desfavo
rable para los ascensos y recompensas, no mediando 
causas que lo justifiquen.

En aquellos pueblos donde las retribuciones es
colares se reduzcan por los Municipios á una can
tidad alzada comprendida en el presupuesto, en 
virtud de la autorización que se concede por el 
art. 46 de esta ley, los Maestros y Maestras que en el 
transcurso de dos años presenten la matrícula de 
sus alumnos en baja que llegue al 20 por 100 per
derán el derecho á percibir el sobresueldo prefijado 
por razón de retribuciones, no mediando causas que 
lo justifiquen,

Art. 54. Cuando un Maestro por su doctrina ó 
por su conducta se hiciere indigno de la confianza 
de los padres, la Junta local puede, previo expe
diente sumario, suspenderlo, poniéndolo inmediata
mente en conocimiento del Alcalde; este en el tér
mino de tres dias elevará la comunicación á la Jun
ta y el expediente original con informe razonado 
al Gobernador de la provincia. El Gobernador, con 
acuerdo de la Junta provincial, podrá levantar la 
suspensión ó confirmarla, dando cuenta al Gobierno. 

. Art. 55. El Maestro que gozando buena reputa
ción y sin tener nota alguna desfavorable en su ex
pediente se imposibilitare para la enseñanza, y los 
que en iguales condiciones cumplan la edad de 65 
anos, tendrán opcion al auxilio que de los fondos 
de la Caja provincial de Instrucción primaria les se- 
ñr.Ic la Junta, oida la local y con las demás condi
ciones que en el reglamento se establezcan.

1 amblen podrán concederse estos auxilios á las 
Maestras con las mismas condiciones.

Art. 56. El oargo de Maestro de instrucción pri
maria es incompatible con todo otro destino retri
buido con fondos generales, provinciales ó munici- 
}j:des. Sin embargo, en los pueblos de menos do 
aOO habitantes, cuando la enseñanza esté á cargo 
de un seglar, y en los que solo tengan Escuela de
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entrada, podrá permitirse al Maestro, previo el opor
tuno expediente, dedicarse á cualquiera otra ocu
pación decorosa, siempre que no perjudique al exac
to y puntual desempeño de la Escuela.

TITULO SEGUlNDO.

DEL RÉOIMEN Y ADMINISTRACION DE LA INSTRUCCION 

PRIMARIA.

CAPITULO PRIMERO.

De la Junta superior de Instrucción primaria:

Art. 57. Habrá en Madrid una Junta superior 
central de Instrucción primaria, que se organizara 
en esta forma: .

El Ministro de Fomento, 1 residente.
El M. Rdo. Arzobispo de Toledo, o en su repre- 

sentacion el Rdo. Obispo Auxiliar ó el \icario ecle
siástico de Madrid.

Otro dos Prelados eclesiásticos caracterizados que 
residan en Madrid.

Dos Consejeros de Estado.
Dos Ministros del Tribunal Supremo de Justicia.
Tres individuos del Real Consejo de Instrucción 

pública, nombrados por la Corona a propuesta de 
Ministro de Fomento. .

El Director general de Instrucción publica.
Tres individuos nombrados también por la Coro

na con acuerdo del Consejo de Ministros, escogidos 
entre Académicos, antiguos Profesores y personas 
que se hayan distinguido notablemente por sus ser
vicios á la enseñanza.

Art. 58. Todos los asuntos en que al presente 
entiende la Sección primera del Real Consejo de 
Instrucción pública, y en general todos los que 
afecten á la organización, regmien y desarrollo do 
la instrucción primaria, serán de la competencia de 
la Junta superior.

Esta se reunirá una vez cada semana, y poi ex-
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traordinario cuando el Ministro de Fomento la con
vocare. ' . r r

Uno de los individuos de la Junta tendrá el título 
y carácter de Vice-presidente, por virtud de Real 
decreto especial, y á él corresponderá la presiden
cia cuando el Ministro no asistiere.

Un Oficial del Ministerio de Fomento será Secre
tario de la Junta. La dotación de este funcionario, 
la de los demás empleados, y cuantos gastos lleve 
consigo aquella, correrán á cargo del presupuesto 
del Ministerio de Fomento, sin que por ello se 
aumente el general del Estado. , ,

Art. 59. Un reglamento especial determinará la 
organización interior de la Junta y el orden de sus 
tareas.

CAPITULO II.

De las Jimias provinciales de Instrucción primaria.

Art. 60. Habrá en cada provincia una Junta 
provincial de Instrucción primaria, que compondrán 
los once Vocales siguientes:

El Prelado diocesano, á quien corresponderá en 
todo caso, cuando asista, la presidencia de honor, 
la cual además será directiva cuando no asistiere el 
Gobernador. Si no asistiere, tendrá su representación 
como Vocal el eclesiástico que designe.

El Gobernador de la provincia, Presidente; el Rec
tor de la Universidad, donde la hubiere; y donde no 
hubiere Universidad, el Director del Instituto.

Dos eclesiásticos propuestos por el Diocesano.
El Fiscal de la Audiencia, donde la haya; donde 

no haya Audiencia, el Promotor fiscal; y si hubiere 
más de uno, el designado por el Gobernador.

El Alcalde ó Presidente del Municipio.,
Un individuo de la Diputación provincial y otro 

del Ayuntamiento, propuestos por sus respectivos 
cuerpos. , ,

Dos padres de familia de conocida probidad é 
ilustración, propuestos por el Gobernador.

■ 2
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Habrá en la Junta un Secretario sin voto, con 

la categoría de Oficial de Administración, con suel
do en Madrid de 1.400 escudos; en las provincias 
de primera clase de 1.200; en Jas de segunda de 
1.000; en las restantes de 800.

Todos los nombramientos se harán de Real orden 
por el Ministerio de Fomento, incluso el de Secre
tario, que recaerá en servidores del ramo de ins
trucción pública que reunan además todas las con
diciones de aptitud y los méritos que el reglamen
to determine.

Art. 61. Cuando el Gobernador de la provincia 
no pudiere asistir á la Junta, delegará sus fun
ciones de Vocal en el Jefe de la Sección de Fo
mento. .

En este caso, si tampoco asistiere el Prelado dio
cesano, corresponderá la presidencia al Vocal más 
caracterizado.

Art. 62. Se considerarán como gasto obligatorio 
en los presupuestos de cada provincia el sueldo 
del Secretario, fijado en el art. 60, y la cantidad 
necesaria para empleados subalternos y material de 
la Junta.

Art. 65. La junta provincial de fustruccion pri
maria se reunirá por lo menos dos veces al mes, 
y por extraordinario cuando hubiere necesidad, á 
juicio del Presidente, ó por excitación del Prelado.

Art. 64. Corresponde á la Junta de Instrucción 
primaria:

Entender en la creación, aumento y clasificación 
de las Escuelas de la provincia.

En la formación y propuesta de los reglamentos 
de orden interior de las Escuelas, según conviniere 
en las localidades respectivas.

Art. 65. Incumbe asimismo á la Junta vigilar 
sobre la conducta de los Maestros; recibir las quejas 
y reclamaciones que contra ellos se formulen; acor
dar su traslación dentro de la provincia, por causas 
justificadas; proponer al Gobierno su separación de
finitiva, y formar la estadística anual de primera en
señanza.
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Acordar y proponer en su caso las recompensas 

á que los Maestros se bagan acreedores.
Intervenir por mensualidades ó trimestres las cuen

tas del Depositario provincial de los fondos de ins
trucción primaria á fin de que estos se distribuyan 
mensualmente entre los partícipes con la exactitud 
y regularidad debidas.

Nombrar los Maestros de pueblos menores de 500 
habitantes, en su caso; y los de entrada y primer 
ascenso entre los propuestos por el tribunal de 
oposiciones, después de formar ternas para la pro
visión de las Escuelas de segundo ascenso y término.

Formar los expedientes de concurso y elevar las 
propuestas á la Dirección general de Instrucción 
pública.

Proponer para la declaración de Escuela-modelo 
á que se refiere el artículo 20.

Art. GG. Las Juntas provinciales se renovarán 
cada cuatro años en la forma que se establezca.

Art. 67. En cada provincia y por la Junta res
pectiva se llevará un libro en que aparezcan los 
nombres de todos los Maestros y Maestras de la 
misma con sus notas de concepto.

En ese registro constarán: la conducta religiosa 
y moral de los Maestros y Maestras; la puntualidad 
en el cumplimiento de sus deberes; el estado y mo
vimiento de la matrícula de niños y niñas en la 
respectiva Escuela; el resultado de los exámenes en 
cada año; el número de concurrentes á la enseñan
za de adultos; el juicio ó apreciación que se hubiere 
formado á consecuencia de cada visita; el informe 
ordinario ó extraordinario que se hubiere emitido 
por la Junta local.

Art. 68. En el período de cada tres años podrá 
la Junta provincial disponer que comparezcan á la 
capital los Maestros de la provincia y se sujeten á las 
pruebas de aptitud y adelantamiento que se deter
minen: las notas que en estos exámenes adquieran 
los Maestros se tendrán en cuenta, después de la 
conducta moral, para los ascensos por concurso.

Art. G9. La Junta provincial cada tres años, con
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vista de los antecedentes de los Maestros y Maestras 
acordará la concesión de recompensas, las cuales 
no excederán de 10 por cada 100 Maestros y Maes
tras, y consistirán, según el mérito respectivo, en 
menciones honoríficas en el Boletín de la provincia, 
en adjudicación de medallas de plata, libros y pre
mios pecuniarios, en la forma que el reglamento 
determine. .

Para recomponsar servicios muy extraordinarios, 
en casos especiales, podrá la Junta proponer al 
Gobierno la concesión de distinciones honoríficas 
del Estado. . .

Arl. 70. Para atender á las recompensas de los 
Maestros y Maestras que se distingan notablemente 
por su conducta y celo y por el aumento e instruc
ción de sus discípulos, así como para socorrer a 
los que se inutilicen por achaque ó edad, según 
se dispone en el art. 55; para la creación y fomento 
de bibliotecas populares, y para cualesquiera nece
sidades extraordinarias de la enseñanza, se crearan 
en las provincias, y á cargo de las Juntas, Cajas 
de Ahorros de instrucción primaria, con los habe
res de las vacantes y los derechos de revalidas, 
con las economías que la más escrupulosa adminis
tración de los fondos del material pueda producir 
y con las cantidades que la la Diputación provin
cial y las personas bienhechoras é interesadas en 
la propagación de la instrucción primaria tengan a 
bien destinar á este objeto por legados ó donaciones.

CAPITULO HL

De las Juntas locales.

Arl. 71. Para asegurar enlodas partes el mayor 
fruto de la instrucción primaria, se constituirán desde 
luego Juntas locales en los pueblos mayores de 500 
habitantes, donde hubiere Escuelas. Las funciones 
de estas Juntas locales se desempeñarán en las ca
pitales de provincia por la Junta provincial.

Art. 72. Esta Junta se compondrá en los pue-
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blos de 500 á 2.000 habitantes, del Párroco, Pre
sidente, del Síndico, un Concejal designado por la 
corporación municipal, y dos padres de familia que 
se distingan por su honradez y arraigo, nombrados 
por el Gobernador.

Art. 75. En los pueblos que excedan de 2.000 
habitantes, esta Junta se organizará en iguales tér
minos, siendo dos los Concejales designados por el 
Ayuntamiento, y tres los padres de familia nombra
dos por el Gobornador.

Donde fueren dos ó más los Párrocos, presidirá 
el más antiguo, y en todo caso el Arcipreste del 
partido, donde lo hubiere, si fuese Párroco; será 
Secretario el Vocal que la Junta designe.

Art. 74. Esta Junta so reunirá por lo menos 
dos veces al mes; tendrá á su cargo la inspección 
constante de las Escuelas; rectificará en la segun
da reunión de cada mes la lista de los niños y 
niñas que á ella acudan, y formará otra de los 
padres que no cumplan con el deber moral de pro
porcionar á sus hijos la primera enseñanza. Estas 
listas deberán estar en poder del Alcalde ántes del 
dia 10 del mes siguiente, y las remitirá al Gober
nador de la provincia para que pasen á la Junta 
provincial. El Alcalde acompañará la remisión de 
estos datos con las observaciones que crea conve
nientes acerca de la conducta de los Maestros y 
concepto que gozan en el vecindario.

Art. 75. Las Juntas locales se renovarán cada 
cuatro años en la forma que el reglamento de
termine.

Art. 76. A semejanza de lo dispuesto en el ar
tículo 69, podrán formarse en los pueblos Cajas 
de Ahorros de instrucción primaria; sus fondos ser
virán para recompensar á los niños y niñas po
bres que se distingan en los exámenes anuales, y 
á otros fines igualmente laudables, en beneficio de 
la educación: las cotizaciones voluntarias, la subven
ción del Municipio, si la acordare, y los legados 
ó donativos de los particulares serán los recursos 
de las Cajas locales, que estarán á cargo de Juntas 
respectivas.
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Art. 77. Los gastos necesarios de las Juntas lo

cales se consignarán en el presupuesto municipal 
respectivo.

CAPITULO IV.

De la inspección.

Art. 78. Además de la inspección religiosa sobre 
las Escuelas, que incumbe á los Párrocos y que asi
mismo ejercen los Prelados diocesanos en sus visitas 
pastorales, el Gobierno formará un cuerpo de Ins
pectores generales, que á la par que se dediquen 
á ejercer su importante cargo por medio de visitas 
extraordinarias, se empleen en adquirir los cono
cimientos más adelantados en la pedagogía.

Para hacer estos estudios el Gobierno podrá en
viar uno ó más de estos Inspectores á visitar los 
establecimientos más acreditados en países extranjeros.

Art. 79. Este cuerpo no excederá de 10 indivi
duos, de los cuales deberá haber siempre una mi
tad á lo menos en comisión activa. Gozarán el suel 
do de 2.000 escudos. Su nombramiento se hará por 
el Gobierno en antiguos empleados de los ramos de 
Fomento y Gobernación que tengan categoría de Je
fes de Administración con grado mayor académico; 
en Directores y Profesores de Escuelas normales y 
en Inspectores y Secretarios de provincia que reu
nan además las condiciones, años de servicio y mé
ritos que el reglamento determine.

Art. 80. Los Gobernadores de provincia, con 
acuerdo de la Junta provincial, dispondrán, á lo 
ménos una vez al año, visita de inspección á las 
Escuelas que de ella necesiten, á juzgar por los par
tes mensuales de las Juntas locales ó por informes 
fidedignos, delegando para ello al Secretario de la 
Junta provincial, á un Oficial de la Sección de Fo
mento, ó un Profesor caracterizado de la capital ó 
de la provincia. En ningún caso deberán trascur
rir dos años sin que sean visitadas todas las Es
cuelas de la provincia. La conducta del Maestro,
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su situación y concepto en el pueblo, el órden de 
la Escuela y la asistencia de los niños deben ser 
el objeto de estas visitas, dejando para la faculta
tiva de los Inspectores el aprovechamiento de ios 
alumnos, métodos de enseñanza y necesidades de 
la Escuela.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. Los pueblos que carecieren de local 
para Escuela podrán desde luego, sin necesidad de 
expediente formado por el Arquitecto de la pro
vincia, acordar la construcción de dichos edificios, 
á cuyo fin se circularán los modelos aprobados, que 
por su sencillez y escaso coste permiten que aque
lla esté á cargo de maestros de obras y aun de 
alarifes.

Segunda. Las Escuelas de Madrid se someterán 
á un nuevo régimen especial. Un individuo de la 
Junta superior de Instrucción primaria tendrá el 
carácter de Comisario Régio para entender en la 
organización y posible aumento de las Escuelas de 
ámbos sexos y en el establecimiento de eseñanza 
de artesanos en la capital de la Monarquía.

Tercera. Los actuales Maestros sin título cjue 
acrediten buena conducta moral y religiosa y prac
tica de cinco años en Escuela pública podrán pre
sentarse á exámen en la capital de provincia y ob
tener, si fueren aprobados, el título de Maestros ha
bilitados de instrucción primaria. Este título les dará 
aptitud para Escuelas de pueblos de menos 500 ha
bitantes, donde la enseñanza no esté á cargo del 
Párroco ú otro eclesiástico; para plazas de Auxiliares 
en Escuelas numerosas, y para obtener por oposi
ción Escuelas de entrada, si resultaren vacantes, 
después de colocarse los Maestros adornados con 
los títulos que estableció la ley de 9 de Setiembre 
de 1857, y los que los reciban con arreglo á la 
presente.

Cuarta. Los actuales Profesores de Escuelas nor
males que tuvieren acreditada su aptitud y buena
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conducta moral y religiosa, podrán ser colocados 
en las Cátedras de pedagogía de los Institutos de 
segunda enseñanza.

Quinta. Se autoriza al Gobierno para establecer, 
cuando y donde tuviere por conveniente, un Cole
gio ó Escuela superior de instrucción primaria, don
de se hagan los estudios de pedagogia en toda su 
extensión para las necesidades administrativas y de 
organización de la instrucción primaria en todo el 
reino.

Sexta. El Gobierno formará el reglamento ó re
glamentos necesarios para la exacta ejecución de 
esta ley.

Séptima. Los derechos de matrícula y títulos pro
fesionales de los Maestros y Maestras de instrucción 
primaria se arreglarán á la tarifa adjunta á esta ley.

DISPOSICION GENERAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones legales 
que se opongan á la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los tribunales; Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus parles.

Palacio á dos de Junio de mil ochocientos se
senta y ocho.

YO LA REINA.—El Ministro de Fomento.—Se v e r o  
Ca t a l in a .
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TARIFA

de los derechos de matricula ij títulos profesionales de
los Maestros y Maestras de instrucción primaria.

Escudos.

Matrícula en Facultad............................................24
Idem en instituto . -................................ 8
Título de Profesor normal. . . . 100 )
Derechos de expedición y timbre. . 8 i
Títulos de Maestro de Instrucción 

primaria...................................... 52 1
Derechos de expedición y timbre. . 4 í 
Título de Maestra 20 i
Derechos de expedición y timbre. . 4 j 
Título de Maestro habilitado . . . 12 
Derechos de expedición y timbre. . 4 ) 
Cambio de título de Maestro elemental 

por el de Instrucción primaria. . 12 ) 
Derechos de expedición y timbre. . 4 í 
Cambio del de Maestra 10 ) 
Derechos de expedición y timbre. . 4 ) 

108

56

24

16

16

14

8

4

10
16
20

Idem de expedición y timbre de títulos por 
duplicado de Profesor normal . . . .

Idem de Maestro ó Maestra de Instrucción 
primaria......................................................

Título de Maestro de Escuela de primer as
censo..........................................................  

Idem de Escuela de segundo ascenso. . . 
Idem de Escuela de término.....................

Por los títulos de ascensos de las Maestras 2, 5 y
4 escudos respectivamente.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Circular.

Publicada en la Ga c e t a de este dia la ley de 
Instrucción primaria, cuya aplicación no puede ni 
debe demorarse, la Re in a (Q. D. G.) me manda 
dirigir á V. S., como de su Real orden lo ejecuto, 
las prevenciones oportunas á fin de que en este ser
vicio importantísinao se proceda con aquel espíritu 
de orden y equidad que es prenda del acierto y 
que demandan los verdaderos intereses de la edu
cación.

Promoverlos y desarrollarlos: llevar si es posible 
á todas partes el beneficio de la enseñanza; difundir 
en las familias más oscuras y en las almas menos 
cultivadas la luz de las primeras verdades y de los 
primeros conocimientos, que se encaminan no tanto 
á preparar la inteligencia para el mucho saber, co 
mo á disponer el corazón para los sentimientos no
bles y honrados; tal es el pensamiento capital de la 
ley, que V. S. en su discreción y prudencia com
prenderá sin la menor dificultad.

Pero tampoco ignora V. S. que los esfuerzos 
generosos del legislador serian estériles, que la ley 
no realizaría los altos fines que se propone, si Lo
dos los encargados de ejecutarla no acuden con áni
mo recto y decidido, con actividad sincera y perse
verante, á prestar, á la vez misma que la coope
ración oficial á que su cargo respectivo los obliga, 
el auxilio de su legítima inlluencia, que pocas veces 
podrá tener mejor empleo que cuando se trata de 
dotar de escuelas á pueblos que de ellas carecen, 
y de asegurar en todos la regularidad y pureza de 
la doctrina.

Huyendo la ley novísima de la centralización uni
versitaria que la de 1857 había establecido, y la 
práctica había en cierto modo exagerado, confiere 
á las Autoridades de provincia, á las fuerzas vivas 
permanentes y eficaces de cada localidad, una suma 
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de atribuciones que, ejercida con acierto y patrio
tismo, puede en breve plazo cambiar venturosamen
te la faz de h instrucción primaria en todo el rei
no. Las Juntas provinciales tienen, pues, una im
portancia que, si ha de ser evidente y fecunda en 
tiempos normales, puede ser decisiva al plantearse 
la ley, verificando tranquila y ordenadamente la 
transición del estado actual al que la ley estable
ce. Por esta razón, al enumerar las personas que 
han de componer la expresada Junta, ley señala como 
Vocales natos á los más caracterizados por su posi
ción y circunstancias: indispensable es de todo pun
to que domine el mismo espíritu en la elección 
de los demás: á cuyo fin procederá V. S. con rigo
rosa imparcialidad, fijándose en aquellos padres de 
familia que ofrezcan cumplidas garantías de honra
dez, inteligencia y amor á la educación de los ni
ños, señaladamente de los niños pobres y de los ha
bitantes de pueblos pequeños, quienes por lo mismo 
que están en condiciones desventajosas y tristes, 
son más dignos de la ilustrada consideración de las 
Autoridades y de la caridad y amparo de las perso
nas acomodadas.

Antes del dia 15 del mes corriente deberán ha
llarse en este Ministerio las propuestas en terna, que 
á V. S. competen, para formar la Junta de esa pro
vincia, y una relación nominal de los Vocales natos 
por su cargo respectivo, de los' eclesásticos que al 
efecto hubieren merecido la confianza del Prelado 
diocesano, y de los individuos designados por la 
Diputación provincial y Ayuntamiento, según pre
viene en el art. 60 de ley; todo con el objeto de 
que con la posible anticipación al dia l.° de Julio en 
que aquella comenzará á regir, á tenor del reglamen
to e instrucciones que oportunamente se publicarán, 
puedan hallarse organizadas las Juntas en todas las 
provincias de la Península y dar principio á sus tareas. 
De esta suerte será fácil proceder sin levantar ma
no al nombramiento é instalación de las Juntas lo
cales, clasificación y provisión de escuelas y arre
glo de distritos escolares, sobre la base de utilizar

M.C.D. 2022



[ 532 1 
los servicios del personal digno e inteligente que en 
la actualidad existe, sin producir perturbación en 
intereses que aparezcan legítimos, pero sin atender 
á otro fin que al mayor bien de la enseñanza y al 
desarrollo de la educación.

Del acreditado celo de V. S. es de esperar que 
las prevenciones de la presente Real orden tendrán 
exacto y leal cumplimiento. .

Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 4 de 
Junio de 1868.—Catalina.

PARTE AO OFICIAL.

La Re in a (Q. D. G.) por Real decreto fecha 16 
de Mayo próximo pasado, se ha dignado nombrar á 
D. Benito Sanz y Forés, Abreviador del Tribunal de 
la Rota, para la iglesia y Obispado de Oviedo, va
cante por traslación de D. José Luis Monlagut á 
la silla de Segorbe. Y habiendo sido aceptado aquel 
nombramiento, se están practicando las , diligencias 
necesarias para hacer su presentación á la Santa 
Sede.

CRÓNICA DE LA DIÓCESI.
El dia l.° délos corrientes fue nombrado coad

jutor de la parroquia de Calviá D. Gerónimo Bar- 
celó Pro. por haber cesado en dicho cargo Don 
Nadal Jaume.

Concluidos los ejercios literarios de oposición á 
la canongía lectoral vacante por muerte de D. Pedro 
Vives, fue elegido por el limo. Cabildo en sesión 
de 20 de los corrientes el Dr. Don Rafael Amer 
beneficiado en esta Santa Iglesia.

PALMA DE MALLORCA.
Imprenta de la V. de Villalonga.
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